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RESUMEN 
Cuestionamientos recientes a la Psicología Social Comunitaria (PSC) Latinoamericana,  por su limitada 
pertinencia disciplinar y social, entre otros, están generando propuestas para subsanar esa situación. En 
éste artículo analizo tres propuestas, consistentes en: a) la continuidad reflexionada de la PSC;  b) las 
propuestas de la psicología comunitaria crítica, y c)  la PSC ‘al revés’. Esta última, la cual profundizo e 
ilustro, incorpora aspectos resaltantes de las dos primeras y reposiciona al sector gubernamental hacia las 
políticas públicas y la participación comunitaria en las mismas. Esto se logra mediante el empleo de 
estrategias de la PSC que contribuyan a transformar concepciones y modos de vinculación 
estigmatizantes de los agentes gubernamentales hacia las comunidades e incidan en el mejoramiento de su 
calidad de vida.   
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ABSTRACT 
There are recent concerns regarding the limited disciplinary and social relevance of Latin American social 
community psychology (CSP) which are generating proposals to overcome this situation. In this article I 
analyze three proposals, consisting of: a) a reflective continuity of CSP, b) the proposals from critical 
community psychology, and c) CSP ‘upside down’. I analyze the latter in depth and illustrate its 
possibilities. It incorporates main aspects of the first two and repositions the governmental sector towards 
public policies and community participation in them.  This is acheived by employing CSP’s strategies, 
that contribute to the transformation of governmental agents’ stigmatizing conceptions about, and ways of 
relating with communities, as well as to improving their quality of life.  
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TRANSCENDING DISCIPLINARY CONFIMENTS: 

CONTINUITY, COMMUNITY PSYCHOLOGY AND SOCIAL PSYCHOLOGY REVIEW COMMUNITY BACKWARDS 
 

A lo largo de su historia, la Psicología Social Comunitaria (PSC) ha mantenido un discurso 
congruente con sus propósitos de alcanzar una doble pertinencia: social y disciplinar,  mediante la 
transacción dinámica entre la producción científica y una praxis transformadora, que orientada por sus 
fundamentos, los retroalimenta. Sin embargo, el cumplimiento de esta doble pertinencia,  no ha estado a 
la altura de las expectativas, según se deriva de análisis sobre revisiones del estado del arte de la 
disciplina (Montero & Serrano-García, 2011);  memorias de trabajos expuestos en Congresos 
Interamericanos de Psicología  (Wiesenfeld, 2000a; Wiesenfeld & Astorga, 2012); presentaciones en 
Conferencias Internacionales de Psicología Comunitaria (Almeida, Hinojosa, Soto, Inguanzo, Díaz & 
Cuétara, 2011; Saforcada, Cervone, Castellá, Lapalma & De Lellis, 2007; Serrano-García, Pérez-Jiménez, 
Resto-Olivo & Figueroa-Rodríguez, 2012; Vázquez, Pérez, Figueroa, Pacheco & Resto, 2009), entre 
otros. 

El  examen de dichas publicaciones evidencia una trayectoria ininterrumpida de la PSC, cuya 
extensa producción sugiere que su modus operandi ha favorecido su consolidación y continuidad. 
También revela inconsistencias que atentan contra su pertinencia académica y social.  Las mismas 
apuntan a la brecha entre un discurso sustentado en principios fundacionales de la PSC, integrados por 
características, valores y metas comunes, y los resultados de gran parte de la actuación profesional. 
Expresión de esta brecha es el rezago de la producción teórica y metodológica, comparada con la 
empírica, y la escasa retroalimentación entre ambas. También se aprecia inequidad en la construcción de 
saberes, en tanto predomina el conocimiento académico en detrimento del comunitario, con poca difusión 
del segundo. Escasean asimismo aportes inter o transdisciplinarios, destacando una visión psicologista y 
por ende parcial de la temática abordada, en lugar de su abordaje holista. Adicionalmente, la 
heterogeneidad de fundamentos que deben orientar la práctica profesional, da cuenta de una pluralidad no 
consensuada, con frecuencia desarticulada de las acciones implementadas lo cual afecta la  legitimidad e 
impacto académico y social de tales acciones (Berroeta, 2014; Serrano García & Vargas, 1993; 
Wiesenfeld, 2000a, 2011). Así, gran parte de los resultados de las acciones e intervenciones comunitarias 
se circunscriben a logros puntuales en condiciones de vida particulares, sin proyectarse a otras esferas y 
ámbitos extracomunitarios.  

En respuesta a este panorama, que califiqué como crisis en la PSC (Wiesenfeld, 2014),   se 
plantean algunas propuestas, que incluyen la continuidad reflexionada de la PSC; el reimpulso de la 
dimensión crítica, desde ofertas disciplinares alternativas; hasta cambios en dirección al cumplimiento de 
sus metas, desde la PSC ‘al revés’. En este artículo analizo y problematizo las tres propuestas, en cuanto a 
su  potencial  para compatibilizar el decir y el hacer en la disciplina, y los requerimientos para lograrlo. 
Con ello, más que proveer respuestas, aspiro motivar reflexiones y debates, que generen vías 
consensuadas para superar la crisis de la PSC y trascender sus confines.  

 
Continuidad de la PSC 

 
La continuidad de la PSC requiere examinar las diferentes formas de concebir y hacer PSC, 

reflexionarlas críticamente y (re) posicionarse de manera ‘concientizada’, ya sea para reorientar la praxis 
conforme a su discurso  o viceversa. Según Fryer y Laing (2008), mucha de la retórica progresista de la 
psicología comunitaria, no se manifiesta como tal en la práctica. De allí que la reorientación a la acción, 
amerita develar y discutir los retos y dilemas que enfrentan sus practicantes de honrar el discurso 
disciplinar, y en caso negativo, reformularlo según las posibilidades de impacto de dichas acciones, en sus 
contextos particulares de ocurrencia.    

Aunque pronunciarse sobre la ratificación o la reformulación de la narrativa y/o la acción 
psicosocial comunitaria no es sencillo, considero inaceptable hacerse eco de presupuestos inviables, sin 
advertir las contradicciones de este proceder y sus efectos académicos y sociales. El levantamiento 
cartográfico del estado del arte de la PSC  propuesta por Berroeta (2014) para caracterizar las tendencias  
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de la PSC y contrastarlas con las posibilidades y demandas de avance disciplinar en función del contexto,  
permitirá explicitar sus opciones de continuidad  de manera razonada.    

 
La Psicología Comunitaria Crítica (PCC) 

 
La PCC, surge como oferta de profesionales de la PC insatisfechos/as con el distanciamiento de la 

disciplina de su compromiso de cambio social y su identificación con ideologías reaccionarias, y con 
teorías, procedimientos y prácticas tradicionales, alejadas de la orientación crítica que inspiró su origen 
(Fryer, 2008; Kagan.,Burton, Duckett, Lawthom & Siddiquee, 2011; Prilleltensky, 2008).  

Proponentes de la PCC, buscan redirigir la acción profesional, a la comprensión, visibilización y 
superación de mecanismos de dominación, apoyados/as en perspectivas epistemológicas y metodológicas, 
orientadas a  promover la liberación, esperanza, participación, conciencia crítica y bienestar (marxismo, 
análisis del discurso, feminismo, post modernidad, post colonialismo) (Fryer & Laing, 2008; 
Prilleltensky, 2003).  

El discurso de la PCC prioriza la validez psicopolítica de la PSC (Prilleltensky, 2008), al concebir 
la reflexión crítica y la concientización sobre los modos en que opera el orden social hegemónico y la 
participación, como condiciones para el cambio social. Estos procesos se impulsan desde los inicios del 
trabajo con comunidades, para develar las implicaciones ideológicas de los distintos posicionamientos, y 
los intereses a los que sirven (colonialismo, marginalización, explotación, opresión, exclusión, 
estigmatización), a nivel micro y macro (Carr, 2013; Reyes-Cruz, 2012). 

El discurso de la PCC muestra tanto coincidencias como diferencias con el de la PSC. Las 
coincidencias están presentes en el tipo de participantes implicados/as; sus problemáticas y las 
características, procesos y finalidades de la acción psicosocial comunitaria. Las diferencias radican en el 
predominio de enfoques teóricos críticos en la PCC, versus pluralidad paradigmática en la PSC 
(Wiesenfeld, 2014); la priorización de la dimensión política en la PCC, desde la comprensión y 
concientización de la influencia del poder y la estructura social, versus el énfasis en el diagnóstico y 
satisfacción de necesidades individuales y sociales, en la PSC; el abordaje de la triple dimensión 
individual, relacional y colectiva en la PCC, versus fuerte presencia de la dimensión  personal en la PSC 
(Berroeta, 2014; Krause, 2002; Winkler, Alvear, Olivares, & Pasmanik, 2010). Pero, ¿justifican estas 
diferencias la creación de la PCC como oferta disciplinar alternativa?  

Responder esta interrogante involucra la revisión exhaustiva de la producción en PCC,  sin 
embargo, cabe mencionar, que así como se reportan proyectos alentadores respecto a su potencial 
transformador, enmarcados en la PCC  (Kagan, 2012; Lawthom, Sixsmith y Kagan, 2007; Reyes-Cruz, 
2012; Sonn & Quayle, 2013), también se reseñan otros cuyas acciones no han impactado a nivel 
institucional ni del status quo (Fryer & Laing, 2008). Adicionalmente hay ejemplos que, sin adscribirse a 
la PCC, cumplen con sus lineamientos (Alfaro & Zambrano, 2009; Davidson, et al, 2006; Ortiz-Torres  & 
Lara, 2010; Pérez-Jiménez, Rodríguez-Medina & Serrano-García, sometido; Rodríguez, 2013). De allí  la 
necesidad de generar criterios que permitan evaluar la pertinencia de las diversas variantes de PSC,  en el 
contexto latinoamericano, previo a una decisión informada sobre las bondades de su fragmentación.  
En conclusión,  reafirmar el carácter crítico de la PSC exige una discusión profunda  y franca, en torno a 
los desafíos que se perfilan en el quehacer psicosocial comunitario, considerando tanto el nivel más 
próximo a la actividad académica, pasando por revisar las dinámicas de los procesos de transacción o 
diálogo intersectorial (academia- comunidades- actores gubernamentales-organizaciones sociales), y 
teniendo siempre presente el nivel que corresponde al orden social y el modelo de desarrollo que lo 
fundamenta.  
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La PSC ‘al revés’ 

 
La PSC ‘al revés’ apoya la idea de una continuidad reflexionada de este campo plural, que en su 

afán por recuperar su orientación crítica, lo potencie, ampliando su rango de actores, ámbitos, saberes y 
modos de actuación de sus profesionales. Se trata de una PSC que se revisa a sí misma respecto a sus 
alcances posibles y deseables en diferentes contextos; reafirmando e impulsando en la práctica la 
narrativa emancipadora que marcó su surgimiento, moldeó sus metas, valores, principios y características 
y orientó su fundamentación. Paralelamente pretende nutrir esa narrativa con aportes de otros campos 
disciplinares o no, que amplíen su horizonte de comprensión y acción, erigiendo la diversidad como uno 
de los pilares para el fomento del carácter crítico de la PSC. Es la cualidad de la que podemos valernos 
para dirigir las reflexiones y acciones cuyo impacto o saldo final no sólo se delimite a los sectores 
participantes, sino que se conviertan más bien en experiencias proclives de trascendencia intersubjetiva, 
disciplinar, contextual, y social. Más que estrategia argumentativa, la diversidad será el eje que respalde 
la pertinencia y sustentabilidad de nuestra praxis y repotencie su carácter crítico empleando los artefactos 
teóricos, metodológicos y organizacionales ya existentes, a la vez que liberándolos de esa perspectiva 
fragmentaria que asume lo académico, lo comunitario y lo social como compartimientos y no como un 
continuum cultural. Se trata de espacios  inmersos en lo social, con limites difusos, que se co-implican 
entre sí y con el resto de las instituciones. Una visión de integralidad heterogénea, democrática en vez de 
totalitaria, que amplía los linderos sin generar exclusión. 

Esta propuesta actualiza algunas características de la PSC, entre ellas: 
1) Confluencia de saberes: Ninguna disciplina es autosuficiente, sobre todo cuando se trabaja con 

colectivos humanos y problemas complejos, y tampoco lo es la interdisciplinariedad.  Se 
reivindican los conocimientos generados en experiencias vividas con las comunidades 
populares, cuya recuperación e interlocución con los disciplinares son imprescindibles para 
una praxis transformadora.  

2) Intersectorialidad: Una misión fundamental de la academia, en tanto creadora y multiplicadora 
de talentos y conocimientos, la convierte en actor fundamental para los propósitos de la PSC, 
en su vínculo con comunidades populares, entendidas desde su heterogeneidad. Sin embargo, 
ambas no pueden deslindarse de otros agentes, como el gubernamental, cuya responsabilidad 
en la formulación e implantación de políticas públicas, incide particularmente en las 
comunidades aludidas.  Pero su incorporación exige alianzas que faciliten negociaciones y 
acuerdos, con miras a la consecución de objetivos comunes.  

3) Diversidad: cada tipo de actor, y sus respectivos integrantes, se co-implican de manera 
diferente con la problemática que les ocupa, ya sea que la estudien, la padezcan, la legitimen o 
la intervengan. No obstante, las diferencias individuales al interior de cada actor, y la 
posibilidad de pertenecer a más de uno de ellos, obligan a atender esta diversidad, abordándola 
desde una visión multidimensional del conocimiento. 

El eje de las características anteriores lo constituyen los sectores del quehacer comunitario, 
porque más allá de su diversidad, roles y ámbitos de pertenencia, sus integrantes comparten espacios, 
experiencias y significados, cuyas comunalidades son cruciales para un análisis integral de la 
problemática tratada. De allí la importancia de  abrir el conocimiento a las diferentes perspectivas de 
comprensión y actuación sobre dicha problemática y su contexto de producción.   

El actor comunitario ha sido ampliamente referenciado en la literatura del área. Este no es el caso 
de las y los profesionales ni del actor gubernamental, no obstante la relevancia de  su relación, de allí que 
dedico los siguientes apartados a estos actores.   
Las y los profesionales de la PSC: La PSC desde adentro. 

Un  sector insustituible en la PSC, aunque paradójicamente ausente en sus propios reportes,  
refiere a las y los profesionales de la disciplina (Goncálves, 2006). La idea de una PSC desde adentro, 
reconoce la importancia de promover un “nosotros/as” de estudiantes, académicos/as y profesionales en 
ejercicio extra académico, la conformación de comunidades de diálogo que fomenten sentimientos y 
procesos como la problematización y reflexión, sobre sus concepciones, aproximaciones, inquietudes  



Revista Interamericana de Psicologia/Interamerican Journal of Psychology (IJP) 
2016, Vol., 50, No. 1, pp. 4-13 

 
8⏐ARTICULOS 

 
acerca de su quehacer profesional y de sí mismos/as.  La puesta en práctica de tal emprendimiento debe 
complementarse con el análisis de las condiciones de sus contextos de inserción (políticos, institucionales, 
sociales, económicos, familiares, culturales, ideológicos). Se anticipa que en el curso de la constitución de 
dichas comunidades, y con su aporte, ellas fomenten procesos psicosociales comunitarios similares a los 
promovidos con las comunidades de desempeño (organización, participación, identificación de 
necesidades y recursos, membrecía, capacitación). Las organizaciones profesionales  y asociaciones 
nacionales o regionales son los llamados a vehicular esta idea,  para lo cual es necesaria la voluntad de 
adherirse a esta propuesta, creando espacios alternativos a sus formatos y agendas tradicionales de 
encuentro y toma de decisiones.  

Esta estrategia puede ampliar las visiones sobre el ejercicio profesional y sus implicaciones, desde 
la propia experiencia, incluyendo la formación académica (Wiesenfeld, 2000a). Asimismo, el proceso 
descrito beneficia el desarrollo disciplinar, dado que participar en debates que interrogan y reflexionan 
colectivamente sobre las acciones psicosociales comunitarias emprendidas o entorpecidas, genera 
conocimientos que nutren su marco referencial  y optimizan la acción, tal como ocurre en el curso de una 
Investigación Acción Participativa. Adicionalmente, la actividad propuesta facilita el fortalecimiento y 
transferencia de destrezas de sus participantes hacia otros ámbitos de pertenencia (universitario, 
residencial, laboral), en tanto ciudadanos/as y académicos/as o profesionales, con conciencia de sus 
recursos y formas de poder asociados a estos.  Esto último es particularmente relevante en el ejercicio 
profesional en ámbitos gubernamentales, aspecto al que me refiero en el siguiente apartado.  
El tercer agente: la PSC ‘al revés’ 

El actor gubernamental o tercer agente, representa otro sector fundamental en la PSC, por su 
deber formal de garantizar el ejercicio de derechos ciudadanos, generalmente substraídos de las 
comunidades que nos ocupan, a través de la gestión de políticas públicas, esenciales para generar cambios 
y de las cuales son artífices y ejecutantes (Carvallo & Serrano-García, 2008). Este motivo es suficiente 
para justificar la inclusión de este agente en la agenda del reimpulso, como parte del rescate de la 
intersectorialidad y diversidad.  

El tercer agente se ha asociado generalmente a la otredad opresora, cuyos mecanismos de poder e 
influencia en la toma de decisiones y acciones legitimadoras del orden social, atentan contra la 
erradicación de las condiciones adversas de existencia de las comunidades a las que se aboca la disciplina. 
Estas acciones incluyen, entre otros, el estímulo a la autogestión, como estrategia para satisfacer 
necesidades comunitarias que corresponde al Estado atender; la puesta en práctica de programas 
asistencialistas, que logran mejoras, más no bienestar o transformación, que promueven el clientelismo 
político y la dependencia en lugar de la autonomía, y la pasividad en lugar de la participación  (Alfaro & 
Zambrano, 2009; Berroeta, 2014; Fuks & Lapalma, 2011; Krause, 2002; Winkler, et al, 2010). Esta 
situación, reportada extensamente en publicaciones latinoamericanas, resulta paradójica en países con 
predominio de regímenes democráticos, que oficializan la participación comunitaria como eje en la acción 
pública, como ocurre en América Latina (Montero & Serrano-García, 2011).  

Desde el lado comunitario, la participación promovida por la PSC, tiene como uno de sus 
objetivos influir en las políticas, como estrategia para incorporar las perspectivas de las comunidades en 
la agenda pública y reivindicar de este modo la satisfacción de sus necesidades y otros derechos. Sin 
embargo, la participación ha tenido poco impacto a nivel de políticas públicas en la mayoría de los países 
latinoamericanos, y no ha logrado que los demás actores corresponsables en la solución de los problemas 
sociales comunitarios asuman las funciones que les corresponden de manera cogestionaria (Wiesenfeld, 
2011). 
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Por su parte, profesionales adscritos/as laboralmente a la esfera gubernamental, ven coartados 

sus esfuerzos en la dirección de una práctica comunitaria transformadora, y en sustitución a aquella son 
impelidos/as a actuar acorde con los intereses de la institucionalidad (Berroeta, en prensa). Esto ocurre 
independientemente de que el proyecto político oficialice discursivamente la participación comunitaria en 
la gestión pública, mientras que en la práctica la coopta (Wiesenfeld & Sánchez, 2012). Al respecto, 
colegas chilenos/as han advertido sobre la desideologización del trabajo psicosocial comunitario en su 
país (Alfaro, 2007; Alfaro & Zambrano, 2009; Krause, 2002), lo cual a juicio de Berroeta (2014) ha 
llevado a psicólogos y psicólogas sociales comunitarios que laboran en instituciones del Estado, a 
naturalizar prácticas, que se distancian de los compromisos sociales, éticos y políticos de la disciplina. 
Las discrepancias en el posicionamiento respecto al cuestionamiento o la aceptación del asistencialismo 
controlado por las organizaciones (Krause, 2002), o de formas de participación inducidas por el Estado, 
que distorsionan el carácter voluntario y emancipador del proceso (Wiesenfeld & Sánchez, 2012) es un 
tema de especial relevancia para el reimpulso. Para su debate, la propuesta de la comunidad de 
profesionales, constituye un espacio idóneo para el fortalecimiento de recursos, la desnaturalización de 
ese tipo de opresión y la creación de estrategias innovadoras para superarla. 

Los párrafos anteriores muestran un desencuentro entre la realidad comunitaria y la acción 
pública, debido a la escasa influencia de la participación comunitaria en las políticas y a que éstas no han 
permitido superar las desigualdades en nuestra región (Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe [CEPAL], 2013). Este panorama ha propiciado el interés de la PSC por generar modos alternativos 
de relación entre profesionales y comunidades con el tercer agente, y de incorporar las perspectivas de las 
comunidades en dichas políticas, por considerarlas garantes de su adecuación a los requerimientos 
comunitarios y de su cumplimiento para satisfacerlos, mediante su participación  (Alfaro & Zambrano, 
2009; Giorgi, 2012; Rodríguez, 2013; Sánchez, 2000).  

En línea con la modalidad del reimpulso, la propuesta de una PSC ‘al revés’ (Wiesenfeld, 
Sánchez & Giuliani, 2014), representa un aporte en ese sentido, ya que propicia el acercamiento con el 
tercer agente, promoviendo procesos psicosociales comunitarios con este actor, entre ellos  la 
confrontación  y desnaturalización de sus prácticas de dominación, para que junto a los demás actores 
implicados, asuma sus responsabilidades de manera efectiva y comprometida. Se trata de una inclusión 
que aspira abrir procesos, que en su devenir, contribuyan a resignificar las comunidades, sus 
circunstancias, derechos y deberes por parte del tercer agente, y que a la vez éste se reposicione y 
resignifique a sí mismo como servidor/a público/a, técnico/a, ciudadano/a, incluso miembro de 
comunidades, con sus propias circunstancias, derechos  y deberes, acercando así las comunidades a las 
políticas públicas y las políticas públicas a las comunidades. Para ello, así como la PSC tuvo que abocarse 
al estudio y comprensión de los procesos psicosociales comunitarios para poder desarrollar un método 
pertinente y congruente de intervención comunitaria, esto mismo es necesario en relación con las 
instituciones y sus funcionarios/as.   

El acercamiento al tercer agente requiere concebirlo en esa diversidad, en la que además entran 
inclinaciones personales, ideológicas o de otro tipo, que llevan a presentarse como adversario o aliado co-
responsable del compromiso transformador con las comunidades; como individuo y parte de un colectivo  
susceptible de cambios a favor de dicho compromiso, mediante el empleo de herramientas similares a las 
utilizadas  por la PSC en el trabajo con las comunidades. Este procedimiento contribuye además, a una 
toma de conciencia sobre su corresponsabilidad en la solución de problemas sociales bajo su 
competencia, desde una visión más empática y comprensiva, así como a desnaturalizar por qué legitiman 
la inequidad, incluso al interior de los propios grupos de referencia, convirtiéndolos en víctimas 
eventuales de sus propias actuaciones 

El reposicionamiento del tercer agente, desde la corresponsabilidad  y equidad requiere asimismo 
la adopción de modelos alternativos de gestión y de desarrollo, que apoyen los objetivos propuestos, 
como la gestión pública participativa y el modelo de desarrollo sostenible, y que alberguen los 
imperativos técnicos, económicos, sociales, ambientales, comunitarios, de manera integral (Wiesenfeld, et 
al, 2014). Ambos modelos convergen con la PSC ‘al revés’, en su compromiso con la construcción de 
ciudadanía y el bienestar humano, y convocan la participación de diversos sectores de la sociedad, para el 
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logro de la equidad, la inclusión y la justicia social bajo el enfoque de los derechos humanos (Dryzek, 
1990; Montero, 2010).  De allí que  la PSC ‘al revés’, con la participación como proceso fundamental, 
puede articularse con modelos como el de la sostenibilidad, para optimizar dicho proceso, ampliar sus 
horizontes y marcos de actuación e influencia y acercar el discurso y la acción crítica (Wiesenfeld, 
2000b). Finalmente, la puesta en marcha de esta propuesta requiere de una capacitación integral del tercer 
agente, para la adquisición de conocimientos, destrezas y herramientas que le familiaricen y sensibilicen 
hacia los nuevos saberes y modelos y estimulen su aplicación.  La metodología participativa propia del 
trabajo psicosocial comunitario, el análisis del contexto, la gestión pública participativa y el desarrollo 
sostenible conforman los lineamientos que fundamentan nuestra oferta de propiciar el diseño de 
programas y políticas consecuentes con el valor de la equidad; las características de  confluencia de 
saberes, integración teoría-praxis, interdisciplinariedad y diversidad y con la meta de la emancipación 
social.  

En síntesis, el acercamiento de profesionales de la PSC a instituciones gubernamentales, de la 
manera propuesta, constituye un camino alternativo y prometedor a ese encuentro necesario con el tercer 
agente. La elaboración de los lineamientos psicosociales comunitarios, basados en los fundamentos 
conceptuales y metodológicos de la PSC, y en los modelos de gestión participativa y desarrollo y su 
apropiación y ejercicio por parte de funcionarios/as y representantes de comunidades, mediante la 
estrategia de capacitación y acción implementada, abre caminos promisorios para el reimpulso de la PSC 
y sus variaciones, en este caso, la PSC al revés.  

Palabras finales 

Las tres propuestas presentadas de manera independiente, confluyen en varios aspectos que giran 
en torno a la necesidad de trascender los alcances y proyección de la PSC.  Su hilo conductor es la 
búsqueda sistemática de estrategias para apuntalar la orientación crítica y política en la PSC,  y de 
compatibilizar discurso y acción en dirección a cambios más profundos y duraderos  en las condiciones de 
vida materiales y socioculturales de las comunidades.  Lograr estos propósitos exige una evaluación 
exhaustiva y participativa de los desarrollos recientes, en las diversas variantes de la PSC. Esta debe partir 
de criterios construidos colectivamente, pero sobre todo destinando espacios y voluntades para esta 
actividad, ya sea en las aulas universitarias, en el marco de reuniones de organizaciones gremiales y 
profesionales, de foros virtuales o presenciales, de eventos científicos u otros, de encuentros con 
comunidades, pero de forma  coordinada y colaborativa entre quienes lideran tales actividades. Los 
tiempos que corren y las crisis que los caracterizan están exigiendo aportes, en  los que nuestros 
profesionales deben jugar un papel protagónico. Para ello debemos establecer acuerdos mínimos de lo que 
significa el protagonismo de la PSC y/o algunas de sus variantes.    
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